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RESOLUCIÓN No. 193-SE-36-CACES-2020 

 

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El sistema de 

educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 

científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 

problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.”; 

 

Que, el artículo 353 de la Constitución determina que el Sistema de Educación Superior se 

regirá por: “(…) 2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la 

calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por 

representantes de las instituciones objeto de regulación”; 

 

Que, el 12 de octubre de 2010 entró en vigor la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 

norma que fue modificada a través de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, 

publicada el 02 de agosto de 2018, en el Suplemento del Registro Oficial No. 297, de 

cuyo contenido se colige que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (CACES) es el Organismo al que hace referencia el numeral 2 del artículo 353 

de la Constitución de la República; 

 

Que, el artículo 94 de la LOES indica: “(...) El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior acreditará a las instituciones de educación superior, carreras y 

programas conforme lo establecido en esta Ley y el Reglamento que se expida para el 

efecto (…)”;  

 

Que, el artículo 96 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) determina: “El 

aseguramiento interno de la calidad es un conjunto de acciones que llevan a cabo las 

instituciones de educación superior, con la finalidad de desarrollar y aplicar políticas 

efectivas para promover el desarrollo constante de la calidad de las carreras, programas 

académicos; en coordinación con otros actores del Sistema de Educación Superior”; 

 

Que, el artículo 96.1 de la LOES establece: “Cuando una institución de educación superior, 

una carrera o programa no sea acreditada por no cumplir los requisitos establecidos para 

la evaluación del entorno de la calidad, el Consejo de aseguramiento de la calidad de la 

educación superior dispondrá a la institución la formulación e implementación de un 

plan de mejoramiento de hasta tres años que contará con el acompañamiento de este 

organismo, luego de lo cual se procederá a realizar una nueva evaluación externa. De 

persistir el incumplimiento de los criterios y estándares se dispondrá el cierre de la 

institución, carrera o programa según corresponda. Para la acreditación de carreras se 
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deberá cumplir con los requisitos establecidos en la evaluación del entorno y de los 

resultados del aprendizaje.”; 

 

Que, el artículo 171 de la LOES determina que el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 

la Educación Superior: “Es el organismo público técnico, con personería jurídica y 

patrimonio propio, con independencia administrativa, financiera y operativa que tiene a 

su cargo la regulación, planificación y coordinación del sistema de aseguramiento de la 

calidad de la educación superior; tendrá facultad  regulatoria y de gestión (...)”; 

 

Que, el artículo 173 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece que el 

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES) ejecutará 

los procesos de evaluación externa, y apoyará el aseguramiento interno de la calidad de 

las instituciones de educación superior; 

 

Que, el artículo 174 de la Ley ibídem, determina que serán funciones del CACES, entre otras: 

“(…) m) Ejecutar prioritariamente los procesos de evaluación, acreditación y 

clasificación académica de programas y carreras consideradas de interés público; (…)”; 

 

Que, el pleno del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Educación 

Superior (CEAACES), hoy CACES, mediante Resolución No. 104-CEAACES-SO-12-

2014 de 02 de julio de 2014 expidió el Reglamento de Evaluación, Acreditación y 

Categorización de Carreras de las Instituciones de Educación Superior, el cual fue 

reformado en la Décima Sesión Ordinaria del pleno del CEAACES desarrollada el día 21 

de mayo de 2015; Resolución No. 631-S0-23-2015 de 16 de noviembre de 2015; 

Resolución No. 139-CEAACES-SE-11-2017 de 23 de mayo de 2017; y, Resolución No. 

013-SE-06-CACES-2019 de 13 de junio de 2019; 

 

Que, el Reglamento de Evaluación, Acreditación y Categorización de Carreras de las 

Instituciones de Educación Superior ordena en su artículo 49: “Las carreras que deben 

presentar un plan de fortalecimiento, son aquellas que no cumplieron los estándares 

establecidos por el CACES en lo que respecta al entorno de aprendizaje, pero cuyos 

estudiantes, en porcentaje superior del 40%, aprobaron el examen nacional de evaluación 

de la carrera. El plan de fortalecimiento deberá destinarse a conseguir una mejora 

progresiva e integral en los indicadores evaluados por el CACES, sobre los cuales la 

carrera obtuvo un bajo nivel de desempeño. El plan de fortalecimiento deberá 

presentarse en el término máximo de 30 días contados desde que la institución de 

educación superior fue notificada con el informe final de los resultados del proceso de 

evaluación de la carrera o grupo de carreras. El CACES emitirá el informe de revisión 

del plan de fortalecimiento institucional con las recomendaciones pertinentes en el 

término máximo de 45 días contados a partir de la recepción del mismo. El plan de 

fortalecimiento deberá ejecutarse en el periodo máximo de uno o dos años, conforme 

sea aprobado por el CACES, contados a partir de la fecha de dicha aprobación. El 

CACES, transcurrido el periodo de uno o dos años, según corresponda, evaluará el 

entorno de aprendizaje para determinar el nivel de cumplimiento de los indicadores de 
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las carreras que se encuentran en proceso de acreditación, según el plazo aprobado para 

la ejecución de los planes de fortalecimiento. Las carreras cuyo plan de fortalecimiento 

fue aprobado para que se ejecute en un año, podrán solicitar una prórroga de un año 

adicional para la realización de la evaluación del entorno de aprendizaje. El CACES en 

cualquier momento podrá realizar visitas in situ para verificar el cumplimiento del plan 

de fortalecimiento.”; 

 

Que, mediante Resolución No. 196-CEAACES-SE-13-2015 de 03 de julio de 2015, el pleno 

de este Organismo expidió el Instructivo para la elaboración de planes de fortalecimiento 

para las carreras en proceso de acreditación de las Instituciones de Educación Superior, 

reformado mediante Resolución No. 630-CEAACES-SO-23-2015 de 16 de noviembre 

de 2015; 

 

Que, el Instructivo para la elaboración de planes de fortalecimiento para las carreras en 

proceso de acreditación de las Instituciones de Educación Superior tiene como objetivo: 

“(...) orientar a las instituciones de educación superior (IES) en la preparación de los 

planes de fortalecimiento para las carreras que hayan concluido el proceso de evaluación, 

la condición de ‘En proceso de acreditación’. El desarrollo de este documento se 

convertirá en una herramienta que le permitirá, a la IES, conseguir una mejora progresiva 

e integral en los indicadores evaluados por el CEAACES, impulsando el mejoramiento 

continuo y sostenido de sus niveles de calidad.”; 

 

Que, mediante Resolución No. 009-SE-04-CACES-2020 de 06 de febrero de 2020, el pleno de 

este Consejo aprobó la aplicación supletoria del Instructivo para la elaboración de planes 

de fortalecimiento para las carreras en proceso de acreditación de las Instituciones de 

Educación Superior, en la formulación y ejecución de planes de mejoramiento para las 

carreras no acreditadas; 

 

Que, mediante Resolución No. 023-CEAACES-SO-01-2016 de 06 de enero de 2016, el pleno 

del CEAACES resolvió determinar que la carrera de odontología de la Universidad de 

Guayaquil se encuentra “En proceso de acreditación”, al no haber superado el estándar 

de calidad establecido por el CEAACES en la evaluación del entorno de aprendizaje;  

 

Que, mediante Resolución No. 176-SE-09-CEAACES-2018 de 01 de agosto de 2018, el Pleno 

del Consejo resolvió aprobar la actualización del modelo de evaluación del entorno de 

aprendizaje de la carrera de Odontología;  

 

Que, mediante Resolución No. 177-SE-09-CEAACES-2018 de 01 de agosto de 2018, el Pleno 

del Consejo resolvió aprobar los hitos del proceso de evaluación del entorno del 

aprendizaje de las carreras de Odontología ubicadas en la categoría “En proceso de 

acreditación”; 
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Que, mediante Oficio No. CACES-USG-2019-0097-O de 08 de febrero de 2019, la Secretaría 

General de este Consejo notificó a la Universidad de Guayaquil el informe preliminar del 

proceso de evaluación de la carrera de odontología en proceso de acreditación; 

 

Que, mediante Oficio No. UG-R-2019-0070-O de 15 de febrero de 2019, la Universidad de 

Guayaquil presentó solicitud de rectificación del informe preliminar del proceso de 

evaluación de la carrera de odontología en proceso de acreditación, la cual fue conocida y 

analizada por un Comité de Evaluación Externa; 

 

Que, la Comisión Permanente de Evaluación de Carreras, mediante Oficio No. CACES-No. 

CEC-2019-0003-0 de 22 de marzo de 2019, notificó el informe preliminar del proceso de 

evaluación de la carrera de odontología en proceso de acreditación, a la Universidad de 

Guayaquil; 

 

Que, mediante Oficio No. UG-R-2019-0127-O de 08 de abril de 2019, la Universidad de 

Guayaquil solicitó apelación al informe preliminar del proceso de evaluación de la carrera 

de odontología en proceso de acreditación; 

 

Que, mediante Resolución No. 030-P-CACES-2019 de 08 de abril de 2019, el Presidente de 

este Consejo dispuso la conformación de la Comisión Ad-hoc que conocerá las 

apelaciones presentadas dentro del proceso de evaluación realizado a las carreras de 

odontología en proceso de acreditación; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-CAH-CAO-2019-005·M, de 31 de mayo de 2019, el 

presidente de la Comisión Ad-hoc integrada para sustanciar las solicitudes de apelaciones 

dentro del proceso de evaluación realizado a las carreras de odontología en proceso de 

acreditación, puso en conocimiento del presidente del CACES el informe adoptado en 

torno a la apelación presentada por la Universidad de Guayaquil; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-P-2019-0089-M de 04 de junio de 2019, el 

Presidente del CACES dispuso al equipo técnico del proceso de evaluación de las 

carreras de odontología, la elaboración del informe definitivo del proceso de evaluación 

de la carrera de odontología en proceso de acreditación de la Universidad de Guayaquil; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-DEA-UEP-2019-0166-M de 23 de septiembre de 

2019, el Director de Evaluación y Acreditación de Universidades y Escuelas Politécnicas 

del CACES remitió a la presidenta de la Comisión permanente de Carreras de Interés 

Público y de Habilitación para el Ejercicio Profesional el informe definitivo del proceso 

de evaluación de la carrera de odontología en proceso de acreditación de la Universidad 

de Guayaquil, para su aprobación; 

 

Que, el pleno del CACES mediante Resolución No. 117-SO-17-CACES-2019 de 03 de 

octubre de 2019, resolvió: “Artículo 1.- Aprobar el informe definitivo de evaluación del 

entorno de aprendizaje de la carrera de odontología, de la Universidad de Guayaquil, que 
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es parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2.- No acreditar a la carrera de 

odontología de la Universidad de Guayaquil, por no haber aprobado la evaluación del 

entorno de aprendizaje. Artículo 3.- Disponer a la Universidad de Guayaquil la 

elaboración de un plan de mejoramiento de hasta 3 años para la carrera de medicina, de 

conformidad a lo establecido en la LOES”; 

 

Que, mediante Resolución No. 128-SO-18-CACES-2019 de 17 de octubre de 2019, el Pleno 

del CACES resolvió reemplazar el artículo 3 de la Resolución No. 117-SO-l 7-CACES-

2019 de 03 de octubre de 2019, por el siguiente: “Artículo 3.- Disponer a la Universidad 

de Guayaquil la elaboración de un plan de mejoramiento de hasta 3 años para la carrera 

de odontología, de conformidad a lo establecido en la LOES”; 

 

Que, la Universidad de Guayaquil presentó el plan de mejoramiento de su carrera de 

Odontología, a través de Oficios Nro. UG-FO-2020-0184-M y No. UG-R-2020-0564 

recibido en el CACES el 18 de septiembre de 2020; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-CGT-2020-0561-M de 12 de noviembre de 2020; y, 

su alcance remitido a través de Memorando No. CACES-CGT-2020-0578 de 17 de 

noviembre de 2020, la Coordinación General Técnica del CACES presentó a la 

Comisión Permanente de Carreras el “Informe Técnico de Revisión del Plan de 

Mejoramiento de la carrera de Odontología de la Universidad de Guayaquil”, el cual 

recomienda la aprobación de este Plan de Mejoramiento; 

 

Que, en la Novena Sesión de la Comisión Permanente de Carreras llevada a cabo el 19 de 

noviembre de 2020, sus miembros acordaron: “ACUERDO No. 030-SC-CPC-09-

CACES-2020. Conocer y aprobar el Informe Técnico de Revisión del Plan de 

Mejoramiento de la carrera de Odontología de la Universidad de Guayaquil, para 

remitirlo al pleno del CACES para su resolución.”; 

 

Que, mediante Memorando No. CACES-CP-C-2020-0046-M de 20 de noviembre de 2020, la 

Dra. Tangya Tandazo, en su calidad de presidenta de la Comisión Permanente de 

Carreras, solicitó al Presidente del CACES que se ponga en conocimiento del pleno de 

este Consejo el Acuerdo No. 030-SC-CPC-09-CACES-2020; y, que se lo incluya como 

punto del orden del día en la próxima sesión del pleno de este Organismo; 

 

Que, mediante sumilla inserta a través del Sistema de Gestión Documental Quipux, el 20 de 

noviembre de 2020, el Presidente del CACES dispuso incluir en el orden del día de la 

sesión del pleno de este Consejo el punto referido en el considerando que antecede y el 

proyecto de resolución respectivo; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República y la Ley 

Orgánica de Educación Superior,  

 

RESUELVE 
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Artículo 1.- Aprobar el Informe Técnico de Revisión del Plan de Mejoramiento de la carrera 

de Odontología de la Universidad de Guayaquil, que se encuentra anexo y forma parte de la 

presente Resolución. 

 

Artículo 2.- Aprobar el plan de mejoramiento de la carrera de Odontología presentado por la 

Universidad de Guayaquil. 

 

Artículo 3.- Disponer a la Universidad de Guayaquil la ejecución del Plan de Mejoramiento 

aprobado en el artículo 2 de esta Resolución, hasta por tres años, contados a partir de la 

notificación de la presente Resolución. Para lo cual tomará en cuenta las recomendaciones del 

Informe Técnico de Revisión aprobado en el artículo 1 de esta Resolución. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera.- Notificar la presente Resolución a la Presidencia y al pleno del Consejo de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.  

 

Segunda.- Notificar la presente Resolución a la Comisión Permanente de Carreras. 

 

Tercera.- Notificar la presente Resolución a las Coordinaciones, Direcciones y Unidades del 

CACES. 

 

Cuarta.- Notificar la presente Resolución a la Universidad de Guayaquil. 

 

Quinta.- Encargar a la Coordinación General Técnica el desarrollo de las actividades 

necesarias de acompañamiento para el cumplimiento del Plan de Mejoramiento.  

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición sin perjuicio de 

su publicación en la gaceta del CACES. 

 

Dada y firmada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M. en la Trigésima Sexta Sesión 

Extraordinaria del pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 

llevada a cabo a los veinte y cinco (25) días del mes de noviembre de 2020.  

 

 

 

 

Econ. Juan Manuel García Samaniego, Ph.D. 

PRESIDENTE DEL CACES 

 

Firmado electrónicamente por:

JUAN MANUEL
GARCIA
SAMANIEGO
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En mi calidad de secretaria del pleno del CACES (E.F), CERTIFICO que la presente 

Resolución fue discutida y aprobada por el pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educación Superior en su Trigésima Sexta Sesión Extraordinaria, llevada a cabo a los 25 

días del mes de noviembre de 2020. 

 

Lo certifico. -  

 

 

 

 

Ab. Daniela Ampudia Viteri  

SECRETARIA DEL PLENO DEL CACES (E.F) 

 

Firmado electrónicamente por:

DANIELA
ALEJANDRA
AMPUDIA VITERI



Consejo de aseguramiento de la calidad de la educación superior  
 

 

Dirección: Barón de Carondelet N37-55 y Av. América  

Código postal: 170510 / Quito - Ecuador 

Teléfono: 593-2 3825 800 – www.caces.gob.ec  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. CACES-CACES-2020-0846-O

Quito, D.M., 26 de noviembre de 2020

Asunto: Notificación: Resolución No. 192-SE-36-CACES-2020 y 193-SE-36-CACES-2020
 
 
Roberto Manuel Passailaigue Baquerizo
Presidente de la Comisión Interventora y de Fortalecimiento Institucional para la Universidad de 
Guayaquil
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, por medio del presente, notifico a Usted las resoluciones No.
192-SE-36-CACES-2020 y No. 193-SE-36-CACES-2020, aprobadas en la Trigésima Sexta Sesión
Extraordinaria del Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, el 25 de
noviembre de 2020. 
 
Sírvase encontrar adjuntas las referidas resoluciones y su anexos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Daniela Alejandra Ampudia Viteri
SECRETARIA DEL PLENO (RESOLUCIÓN NO. 056-P-CACES-2019)  

Anexos: 
- resolucioÌn_192-se-36-caces-2020_ah-signed-signed0889787001606413368.pdf
- resolucioÌn_193-se-36-caces-2020_ah-signed-signed0219614001606413369.pdf
- anexo_resolucioÌn_192-se-36-caces-20200553653001606413369.pdf
- anexo_resolucioÌn_193-se-36-caces-20200924195001606413369.pdf

Copia: 
Señorita
Miryan Maribel Balseca Peña
Asistente de Estudios e Investigación
 

Señor Ingeniero
Luis Alfredo Romero Zambrano
Oficinista

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

DANIELA
ALEJANDRA
AMPUDIA VITERI
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1. Introducción 

 

En cumplimiento de la Disposición Transitoria Vigésima de la Constitución (2008) y la 

Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Educación Superior (2010), el 

Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (CEAACES), hoy Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior (CACES), realizó la evaluación de la carrera de Odontología de las Instituciones 

de Educación Superior. 

 

La evaluación de carreras consideró dos aspectos principales: la evaluación del entorno 

de aprendizaje (modelo de evaluación) y los resultados de aprendizaje (examen nacional 

de evaluación de carreras). La evaluación del entorno de aprendizaje de la carrera de 

Odontología se realizó con base en el modelo específico de evaluación, que tiene como 

referencia el modelo genérico de evaluación de carreras. Estos modelos se estructuraron 

a partir de un método de decisión multicriterio que, a través de técnicas específicas, 

permite la toma de decisiones con base en la evaluación de objetivos que involucran 

varios criterios. Para el caso particular de la evaluación de la carrera de Odontología 

fueron seis criterios: Pertinencia, Plan curricular, Academia, Ambiente institucional, 

Estudiantes y Prácticas preprofesionales. 

 

Mediante Resolución No. 023-CEAACES-SO-01-2016, de fecha 06 de enero de 2016, el 

Pleno del CEAACES resolvió determinar a la carrera de Odontología de la Universidad de 

Guayaquil en la categoría “En proceso de acreditación”, al no haber superado el estándar 

de calidad establecido por el CEAACES en la evaluación del entorno de aprendizaje. 

 

Mediante Resolución No. 177-SE-09-CEAACES-2018, de 01 de agosto del 2018, el Pleno 

del CEAACES resolvió aprobar los hitos del proceso de evaluación del entorno del 

aprendizaje de las carreras de Odontología ubicadas en la categoría “En proceso de 

acreditación”. 
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Mediante Resolución No. 117-SO-17-CACES-2019, de 03 de octubre de 2019, el Pleno de 

este Consejo resolvió no acreditar a la carrera de Odontología de la Universidad de 

Guayaquil y dispuso la elaboración de un plan de mejoramiento de hasta 3 años, de 

conformidad a lo establecido en la LOES. 

 

Mediante Resolución No. 009-SE-04-CACES-2020, de 06 de febrero de 2020, el Pleno de 

este Consejo aprobó la aplicación supletoria del Instructivo para la elaboración de planes 

de fortalecimiento para las carreras en proceso de acreditación de las Instituciones de 

Educación Superior, en la formulación y ejecución de planes de mejoramiento para las 

carreras no acreditadas. 

 

Debido a la actual situación sanitaria del país, mediante Resolución No. 025-SE-09-CACES-

2020, de 17 de marzo de 2020; y, Resolución No. 034-SE-12-CACES-2020, de 22 de mayo 

de 2020, el Pleno de este Consejo suspendió los plazos y términos establecidos en los 

reglamentos y resoluciones expedidas por el CACES. En consecuencia, no se entregaron 

los planes de mejoramiento por parte de las carreras.  

 

Mediante Resolución No. 103-SE-27-CACES-2020, de 11 de septiembre de 2020, el Pleno 

del CACES dispuso de manera general, el levantamiento de la suspensión de los plazos y 

términos constantes, debiendo reanudarse su cómputo y contabilización regular desde 

el 15 de septiembre de 2020. 

 

Según esta reglamentación, la carrera de Odontología de la Universidad de Guayaquil 

presentó su plan de mejoramiento mediante Oficio Nro. UG-R-2020-0564-O, de 18 de 

septiembre de 2020. 

 

El presente informe recoge las observaciones y recomendaciones realizadas por los 

servidores de la Dirección de Aseguramiento de la Calidad, una vez que se han revisado 

los elementos de la estructura del plan de mejoramiento presentado por la carrera de 
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Odontología. Este informe instrumenta el acompañamiento del CACES en el contexto del 

aseguramiento de la calidad de la educación superior, cuyo objetivo es retroalimentar a 

la carrera en la elaboración de su plan. 

 

2. Revisión del Plan de Mejoramiento 

 

La revisión que realiza la Dirección de Aseguramiento de la Calidad se basa en los 

parámetros establecidos en el “Instructivo para la elaboración de planes de 

fortalecimiento para las carreras en proceso de acreditación de las Instituciones de 

Educación Superior”. Garantizar que las propuestas contenidas en este plan aseguren 

una mejora sustancial de la calidad de sus procesos y, por lo tanto, del desempeño de los 

indicadores del modelo de evaluación, es de responsabilidad absoluta de la carrera. 

 

En esta sección se expone el procedimiento y los criterios establecidos para la revisión de 

los elementos de la estructura del plan de mejoramiento: documento del plan, plan de 

acción, y estructura de seguimiento interno. 

 

2.1 Procedimiento 

Para la revisión de la información del plan de mejoramiento, el CACES ha establecido un 

procedimiento que incluye las siguientes actividades: 

a) Recepción del plan de mejoramiento elaborado por la carrera. 

b) Asignación de los planes de mejoramiento a los servidores de la Dirección de 

Aseguramiento de la Calidad. 

c) Revisión del documento del plan, que contiene el análisis realizado por la carrera, 

sobre los factores internos que influyeron en los resultados de la evaluación; y la 

formulación de las estrategias a implementarse con la finalidad de elevar los 

estándares de calidad de la institución. 
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d) Revisión del plan de acción, que contiene las actividades, el cronograma, los 

responsables, los medios de verificación y el presupuesto asignado a cada 

actividad. 

e) Revisión de la estructura de seguimiento interno, que contiene los mecanismos y 

procedimientos que utilizará la carrera para dar seguimiento al cumplimiento del 

plan mediante la utilización de indicadores. 

f) Análisis global del plan de mejoramiento y elaboración del informe técnico de 

revisión. 

g) Presentación del informe técnico de revisión del plan de mejoramiento de la 

carrera de Odontología a la Comisión Permanente de Carreras, para analizar las 

observaciones realizadas por el equipo técnico, con base en lo cual se emitirá la 

versión final de este informe. 

h) Notificación del informe técnico de revisión del plan de mejoramiento a la carrera. 

i) Habilitación del sistema de Gestión de la Información de las Instituciones de 

Educación Superior (GIIES), a fin de que la carrera cargue su plan de 

mejoramiento, considerando las observaciones emitidas en el informe. 

2.2 Criterios de Revisión 

Considerando los lineamientos del Instructivo para la elaboración de planes de 

fortalecimiento para las carreras en proceso de acreditación de las Instituciones de 

Educación Superior  aprobado por el Pleno del CACES mediante Resolución No. 196-

CEAACES-SE-13-2015, de 03 de julio de 2015; y, reformado mediante Resolución No. 630-

CEAACES-SO-23-2015, de 16 de noviembre de 2015, se han definido los siguientes 

criterios de revisión: 
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Estructura general del 

plan 
Criterios de revisión del plan 

Documento del plan 

1. Se presenta un análisis de los factores que influenciaron en las 

valoraciones de los indicadores del modelo obtenidas en el proceso 

de evaluación, los mismos que, al menos, han considerado los 

resultados de la evaluación. 

2. Las estrategias han sido formuladas a partir de dichos factores y 

mantienen una relación consistente con los indicadores a los cuales 

se encuentran asociadas. 

3. Se ha establecido una relación coherente entre las estrategias y los 

objetivos estratégicos institucionales. 

Plan de acción 

1. El plan contempla trabajar, al menos, en los indicadores en los cuales 

la carrera obtuvo una valoración baja en la evaluación, sin 

desatender sus otros indicadores. 

2. La meta establecida, por cada indicador, es coherente con el valor 

obtenido en la evaluación y, el valor óptimo. 

3. Las estrategias descritas en el plan de acción corresponden a las 

mismas estrategias definidas en el documento del plan. 

4. Las actividades guardan coherencia con la estrategia definida.  

5. Se ha definido un cronograma, responsable y presupuesto para cada 

actividad. 

6. Los medios de verificación son pertinentes con las actividades 

planteadas, y con los indicadores a los cuales se encuentran 

asociados.  

Estructura de 

seguimiento interno 

1. La estructura de seguimiento establecida por la IES le permite 

monitorizar el cumplimiento de sus metas, estrategias y actividades. 

2. Se ha definido al responsable o unidad responsable del seguimiento; 

si existe más de un responsable, han sido definidas las funciones de 

cada uno. 

3. La periodicidad de seguimiento establecida ha considerado el 

cronograma de trabajo definido para cada actividad. 
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3. Resultados de la Revisión del Plan de Mejoramiento 

En esta sección se resumen las observaciones y/o recomendaciones derivadas de la 

revisión del plan de mejoramiento de la carrera de Odontología de la Universidad de 

Guayaquil, presentadas por cada elemento de su estructura: documento del plan, plan 

de acción y estructura de seguimiento interno. 

Estas observaciones y/o recomendaciones se acompañan de ejemplos para ofrecer una 

visión más clara de lo expuesto, sin embargo, es importante aclarar que las observaciones 

citadas destacan casos puntuales de la revisión, ya que por cuestiones de extensión de 

este informe no es posible citarlos todos. Esto quiere decir que se presentan casos no 

contemplados en este informe, por lo que es responsabilidad de la carrera realizar una 

revisión general del plan de mejoramiento. 

3.1 Revisión de los Elementos del Documento del Plan 

1. La carrera realiza un análisis FODA por cada uno de los criterios del modelo y en 

general, la carrera ha realizado un análisis de los factores que influenciaron en las 

valoraciones de los indicadores del modelo considerando los resultados del proceso 

de evaluación externa; sin embargo, para el indicador Seguimiento del sílabo, no se 

considera que en el informe de evaluación se observa que la asignación de los 

estudiantes a este proceso es realizada a través de criterios de selección, en base al 

cumplimiento de algunos requisitos, por lo que el proceso no es aleatorio ni anónimo 

para los estudiantes. 

 

2. Las estrategias has sido formuladas a partir de los factores identificados y se 

relacionan con los indicadores del modelo de evaluación.  

 

3. Existe coherencia entre las estrategias planteadas y los objetivos estratégicos 

institucionales; no obstante, la estrategia “Articular los procesos de formación 

universitaria integrando plataformas interinstitucionales para evaluar el correcto 

desarrollo de las prácticas pre profesionales e identificar las instituciones que no 
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estén realizando las actividades descritas en el convenio firmado” de los indicadores 

Reglamento de PP y Actividad académica de la UAO, no ha sido considerada en la 

TABLA 1: Relación estrategias – Objetivos institucionales.  

 

3.2 Revisión de los Elementos del Plan de Acción  

1. El plan de acción de la carrera considera trabajar en todos los indicadores del modelo 

de evaluación y no únicamente en los indicadores en los cuales la carrera obtuvo una 

baja valoración.  

 

2. La meta establecida para cada indicador es coherente con el valor obtenido en la 

evaluación y el valor óptimo. 

 

3. Las estrategias descritas en el plan de acción corresponden a las mismas estrategias 

definidas en el documento del plan, excepto para los indicadores Reglamento de PP, 

Actividad académica de la UAO y Tutoría y seguimiento de PP que presentan unas 

estrategias en el plan de acción y otras en la matriz de  análisis situacional.  

 

4. En general, las actividades guardan coherencia con las estrategias definidas; sin 

embargo, para varios indicadores las actividades propuestas no consideran todos los 

factores que influyeron en los resultados de evaluación de la carrera; por ejemplo: 

• Para el indicador Estado actual y prospectiva, no se presentan actividades con 

respecto a que en el Estudio prospectivo no se refleja la proyección de la carrera 

a futuro y no refleja la participación de organismos profesionales ni usuarios y 

actores de la carrera. 

• Para el indicador Responsable académico, la actividad que plantea la carrera es 

“Asesorar, apoyar y acompañar a la consecución de los diversos procesos 

académicos que se realizan en la Facultad Piloto de odontología”, misma que no 

considera que el responsable académico no posee título de cuarto nivel afín al 

área de Odontología y que su gestión no evidenció resultados que aseguren la 
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calidad educativa de la carrera, debido a que se ve limitada en varios aspectos por 

la dirección central de la universidad. 

Así mismo, para el indicador Calidad bibliográfica, se presenta la actividad “Elaborar 

anualmente informe de la calidad de los libros físicos y/o digitales por asignatura…”, pero 

no se presentan actividades que describan las acciones tomará la carrera con respecto a 

los resultados del informe. 

Por otro lado, la actividad “Establecer un mecanismo de seguimiento y control de las 

actividades de tutoría de PPP y la aplicación de las medidas disciplinarias necesarias para 

quien incumpla las mismas” del indicador Tutoría y seguimiento del PP se repite dos veces 

con diferentes medios de verificación. 

 

5. Se ha definido un cronograma para cada actividad; no obstante, se recomienda 

revisar los casos en que la fecha de inicio es posterior a la fecha de fin; por ejemplo, 

para el indicador Afinidad de formación de posgrado, la actividad “Elaborar la 

planificación del distributivo docente de acuerdo con la formación de posgrado…” 

tiene como fecha de inicio septiembre de 2020 y como fecha fin marzo de 2020. 

 

La carrera ha establecido un responsable para cada actividad y el presupuesto para 

las actividades que así lo requieren. 

 

6. Los medios de verificación son pertinentes con las actividades planteadas y los 

indicadores a los cuales se encuentran asociados; sin embargo, se recomienda revisar 

los siguientes casos: 

 

• Para el indicador Funcionalidad de laboratorios y centros de simulación, la carrera 

plantea como una de sus actividades “Implementar las normas de seguridad y 

bioseguridad en los laboratorios y clínicas” y como medios de verificación 

“Normas y/o protocolos de bioseguridad y seguridad e Informe de diagnóstico de 
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las necesidades de seguridad y bioseguridad”; sin embargo, estos medios reflejan 

la construcción de las normas y/o protocolos; mas no su implementación. 

• Para el indicador Sistema de evaluación de resultados de aprendizaje de las PP, la 

carrera plantea como una de sus actividades “Establecer los resultados de 

aprendizaje dentro del sílabo de PPP y Socializar los instrumentos de evaluación 

de casos clínicos en las UAO” y como medios de verificación “Informes mensuales 

de casos clínicos de los estudiantes, Informes semestrales de cumplimiento del 

tutor e Informe de resultados de evaluación de los casos observados”; no 

obstante, estos medios no permiten verificar que los resultados de aprendizaje 

estén dentro del sílabo. 

 

Adicionalmente, para el indicador Malla curricular, uno de los medios de verificación es 

“Malla vigente aprobada por el Caces”, cuando la institución que aprueba las carreras es 

el Consejo de Educación Superior (CES). 

 

3.3 Revisión de los Elementos de la Estructura de Seguimiento Interno 

1. La carrera presenta una matriz en la que se registrará el porcentaje de cumplimiento 

de cada actividad y la periodicidad del seguimiento. La periodicidad del seguimiento 

es trimestral, semestral o anual para cada una de las actividades, por lo que se 

recomienda revisar si el seguimiento anual a varias actividades permitirá conocer el 

estado de avance de éstas y corregir desviaciones, de ser el caso.  

 

La carrera señala como mecanismos de seguimiento interno a la Autoevaluación y 

Evaluación; sin embargo, no señala la periodicidad de estos. La carrera tampoco 

define mecanismos que permiten corregir desviaciones del cumplimiento del plan, 

de ser caso. 

 

2. La carrera ha definido un responsable del seguimiento por cada criterio del modelo 

de evaluación. 
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3. La carrera establece una periodicidad de seguimiento para cada actividad 

considerando el cronograma de trabajo definido.  

  

4. Recomendaciones Generales  

Con base en la revisión realizada en la propuesta del plan de mejoramiento de la carrera, 

se identifican ciertos aspectos por mejorar detallados en el punto 3 del presente informe, 

los cuales se sugiere analizar y de ser el caso realizar las modificaciones necesarias. Sin 

embargo, estos aspectos por mejorar no difieren de la estructura requerida por el CACES; 

por lo tanto, se sugiere la aprobación de la propuesta del plan. 

Conviene resaltar la importancia que debe dar la carrera a la participación de la 

comunidad educativa, esto es: autoridades, profesores, estudiantes, personal 

administrativo y de apoyo; en sus procesos de mejora continua. Esto permitirá generar 

espacios de debate con los diferentes actores, cuyos aportes desde distintos puntos de 

vista contribuirán a la consecución efectiva de las metas planteadas en el plan de 

mejoramiento.  

Además, de forma paulatina se sugiere incorporar a los diferentes grupos de interés que 

interactúan con la carrera considerando el importante papel que juegan en los procesos 

de la misma, es decir, no solo autoridades, profesores, estudiantes y personal 

administrativo, sino también todos aquellos que inciden de forma directa o indirecta 

(empleadores, gobiernos locales, grupos sociales, comunidad, etc.), lo que permitirá 

generar espacios a cada uno de los actores, cuyo sentido de pertenencia y aportes desde 

distintos puntos de vista contribuirán a la consecución efectiva de las metas planteadas 

en el plan de mejoramiento. 
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